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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DE DEPARTAMENTO CELEBRADO 

EL DÍA 01 DE MARZO DE 2023 

 

En la Sala https://meet.google.com/tsc-stxa-ocf, a las nueve horas y treinta minutos del día uno 

de marzo de dos mil veintitrés se reúne, en sesión ordinaria, el Consejo de Departamento de Economía 

Financiera y Contabilidad.  

 

ASISTENTES: 

D. Pedro Araujo Pinzón 

Dª. Guadalupe Antón Gómez 

Dª. Estíbaliz Biedma López 

Dª. Francisca Cabrera Monroy 

Dª. Yolanda Calzado Cejas 

Dª. Rosario Díaz Ortega 

Dª. Yolanda Giner Manso 

D. Jesús Herrera Madueño 

D. Rafael López García 

D. Antonio Jesús Mateo Márquez 

D. Domingo Martínez Martínez 

D. José Mª. Páez Sandubete 

D. Juan M. Piñero López 

D. Daniel Revuelta Bordoy 

Dª. Rosario Reyes Malia 

Dª. Rosario del Río Sánchez  

D. Jesús Rodríguez Torrejón 

D. Sebastián Sotomayor González 

 

Excusan su asistencia: 

Dª. Mariló Capelo Bernal 

Dª. Nieves Gómez Aguilar  

Dª. Mª. José Muriel de los Reyes 

D. Javier Toledano Redondo 

 

 

O R D E N   D E L   D Í A 

 

 
1º.- Informe del Sr Director. 

2º.- Aprobación, si procede, del acta de la sesión ordinaria de fecha 14/02/2023. 

3º.- Aprobación, si procede, del encargo docente del título de Grado en Ciencias Políticas y de la 

Gestión Pública. 

4º.- Asuntos de trámite. 

5º.- Ruegos y preguntas. 
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DESARROLLO DE LA SESIÓN 

 

 
1º.- Informe del Sr Director. 

 

El Sr. Director del Departamento informa, en primer lugar, que en el día de hoy comienza el plazo para 

cubrir las plazas como miembro en el Consejo del Departamento, pudiendo consultar toda la información 

en el Tavira enviado por el centro o en la web de la Facultad. 

En segundo lugar, explica el proceso  seguido en la transformación del Grado de Administración Pública a 

la propuesta de Grado de Ciencias Políticas y Gestión Pública, volviendo a reiterar su agradecimiento al 

Prof. D. Sebastián Sotomayor.  

El Sr. Director del Departamento resalta que en todas las reuniones mantenidas ha mostrado su 

disconformidad en el desarrollo de elaboración de la memoria del titulo, no sólo por la celeridad, ya que la 

primera reunión fue el 2 de febrero y debía estar aprobado en Junta de Facultad del Centro de Ciencias 

Sociales y de la Comunicación el 20 del mismo mes, sino también, por no disponer de un estudio detenido 

de las necesidades reales y de la viabilidad del grado presentado, donde, a su juicio, el primer paso, una vez 

analizadas las exigencias habidas en el mercado, se debería haber definido el perfil del egresado/a y las 

asignaturas y descriptores para su consecución, de los cuales no se ha tenido conocimiento. 

También se indica que la premura por lanzar el nuevo título se debe, según se explica en las comisiones, 

por la presunta entrada en vigor de la nueva normativa universitaria y por la muy baja demanda del Grado 

en Administración Pública que hace peligrar su supervivencia. 

El proceso se inicio por una propuesta de asignaturas, elaboradas por el Equipo Decanal, que debía ser 

asumidas por los diferentes Departamentos. El Sr. Director manifiesta su preocupación por la falta de 

reflexión, en un debate más abierto, y por la necesidad que en las reuniones estuviesen representados más 

grupos de interés, ya que éstas estaban compuestas por el equipo decanal, representantes de los 

Departamentos afectados y, que previamente habían manifestado su compromiso en trabajar para el 

desarrollo de la memoria del nuevo Grado, y dos politólogos. 

El Sr. Sebastián Sotomayor toma la palabra para corroborar y agradecer las palabras e implicación del Sr. 

Director y reafirma la necesidad de transformar el título y de la oportunidad que ello supone. También pone 

en énfasis las aportaciones que desde la Asociación de Politólogos de Andalucía hace a las reuniones, los 

cuales, ven una oportunidad en el Grado que se propone. Igualmente, señala, que tras las negociaciones 

habidas se otorga al título cierta diferenciación a los existentes, abarcando temas más actuales. 

Interviene la Sra. Rosario Díaz para corroborar lo anteriormente citado y para volver a resaltar la necesidad 

de la transformación del Grado en Administración Pública, el cual su supervivencia corre serio peligro. 

Igualmente informa que el trabajo del Equipo Decanal ha ido en busca de que todos los Departamentos 

con docencia en el Grado en Administración Pública se vea lo menos afectado. 

El Sr. Juan M. Piñero muestra su preocupación por un título cuya demanda es cada vez más residual, así 

pues, atendiendo a los datos publicados por las Universidades Andaluzas que lo oferta se observa una caída 

en la oferta, la cual ni siquiera es cubierta. 

 

2º.- Aprobación, si procede, del acta de la sesión ordinaria de fecha 14/02/2023. 

Se aprueban por asentimiento. 
 

3º.- Aprobación, si procede, del encargo docente del título de Grado en Ciencias Políticas y de la 

Gestión Pública. 

Se aprueban por asentimiento. Se adjunta como anexo. 
 
4º.- Asuntos de trámite. 
No hay. 
 
5º.- Ruegos y preguntas. 
No hay 
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 El Consejo de Departamento se termina a las 10.15.   

 

 De lo que doy fe como Secretario accidental. 

 

 Fdo.: Antonio Jesús Mateo Márquez 


